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T	E	M	A	R	I	O

Bloque	II

Tema 16.– El Sistema Español de Seguridad Social. Régimen General de la Seguridad Social.
Afiliación: Altas y Bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. Acción
Protectora: Contingencias protegibles y régimen general de prestaciones.

Tema 17.– El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León: Concepto y
estructura. Fases del ciclo presupuestario. La ejecución del presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León: El procedimiento general, fases, órganos competentes y
documentos contables. Ideas básicas y generales de contabilidad financiera y
presupuestaria.

Tema 18.– La Contratación administrativa en el Sector Público: Delimitación de los tipos
contractuales.

Tema 19.– Los Sistemas de Registro Sanitario Asistencial. Técnicas de gestión y control de
archivo y documentación clínica. La conservación de la documentación: Archivos de
historias clínicas. Criterios de clasificación de documentos. La documentación clínica en la
Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

Tema 20.– Informática Básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software.
Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas sobre
seguridad informática.

Tema 21.– Windows 10: fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de Windows 10:
ventanas, iconos, el menú de inicio. El escritorio de Windows. El menú Inicio. Configuración
de Windows 10.

Tema 22.– El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de
búsqueda. Compartición de archivos y unidades de red. Accesorios. Herramientas del
Sistema.

Tema 23.– Procesadores de textos. Microsoft Word 2010: el entorno de trabajo. Creación
y estructuración del documento. Herramientas de escritura. Impresión del documento.
Gestión del archivo.



Tema 24.– Composición del documento. Integración de distintos elementos. Esquemas.
Inserción de elementos gráficos en el documento.

Tema 25.– Personalización del entorno de trabajo. Opciones de configuración. Los menús
de Word 2010 y sus funciones.

Tema 26.– Hojas de cálculo. Microsoft Excel 2010: el entorno de trabajo. Libros, hojas y
celdas. Introducción y edición de datos. Formatos. Configuración e impresión de la hoja de
cálculo. Fórmulas y funciones. Vínculos. Gráficos. Gestión de datos en Excel. Tablas
dinámicas Personalización del entorno de trabajo en Excel 2010. Opciones de
configuración. Los menús y sus funciones.

Tema 27.– Bases de datos. Microsoft Access versión: fundamentos. Entorno de trabajo de
Access 2010. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. Relaciones. Importar, vincular y
exportar datos. Personalización de Access 2010: Opciones de configuración.

Tema 28.– Internet: conceptos elementales sobre protocolos y servicios en Internet.
Internet Explorer, Chrome y Firefox: navegación, favoritos, historial, búsqueda. Menús
principales de los distintos navegadores.

Tema 29.– Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. Microsoft Outlook
2010: el entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de
mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. Archivado de mensajes.
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TEMA	16.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL.	RÉGIMEN	GENERAL
DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL.	AFILIACIÓN:	ALTAS	Y	BAJAS,	FORMA	DE

PRACTICARSE	Y	PLAZOS.	COTIZACIÓN:	BASES	Y	TIPOS.	ACCIÓN	PROTECTORA:
CONTINGENCIAS	PROTEGIBLES	Y	RÉGIMEN	GENERAL	DE	PRESTACIONES.

1.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL

1.1.- LA RELACIÓN JURÍDICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

En la actualidad no se discute que sea función del Estado, entre otras, la de procurar protección a sus ciuda-
danos ante las situaciones de necesidad que puedan padecer. "España se constituye en un Estado Social y
Democrático de Derecho", proclama el artículo 1 de la Constitución y, en cuanto tal Estado "social", no puede
abandonar a la iniciativa privada el mantenimiento de las personas que no pueden sustentarse con su propio
trabajo.

Sobre esas bases se va construyendo un entramado de "seguros sociales", que sólo se convierte en un
auténtico sistema de Seguridad Social cuando se llega al convencimiento generalizado de que esa solidaridad
en el ámbito laboral sólo puede ser verdaderamente eficaz si se encauza y organiza a través de un sistema
en el que el propio Estado, a través de la Ley, concrete las situaciones dignas de protección y la aportación
que para dicha protección deban hacer los trabajadores en activo. Resulta preciso -además- que el propio
Estado vigile, a través de organismos públicos, el reconocimiento de esos derechos y el cumplimiento de esas
obligaciones.

No existe propiamente un sistema de Seguridad Social si no parte de esa dimensión pública: los derechos y
obligaciones que origina el sistema son "públicos", en cuanto provienen de la Ley y no del acuerdo entre
particulares, y la gestión del sistema es también "pública", en cuanto se encomienda a organismos depen-
dientes del propio Estado.

Es la Ley, por tanto, la que determina y regula la "relación jurídica" entre los ciudadanos y la Seguridad
Social. Esa relación, dirigida siempre a la protección social de los ciudadanos ante las situaciones de necesi-
dad, obliga a ambas partes, Estado y ciudadano, a la realización de determinados actos, que pueden ser de
muy diversa naturaleza, dependiendo de la posición del ciudadano ante la Seguridad Social, como empresa-
rio, trabajador en activo, o beneficiario de una prestación.

En el nivel contributivo, se suelen distinguir tres ámbitos de desarrollo de esa relación jurídica: afiliación,
cotización y protección:

• La afiliación, o primer alta en la Seguridad Social, y las altas subsiguientes constituyen el mecanismo
establecido por el Estado para determinar, mientras el trabajador está en activo, quienes son los respon-
sables de la obligación de cotizar, por una parte, y por otra, los derechos que está generando dicho
trabajador por su "contribución" al sistema.
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TEMA	17.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	CASTILLA
Y	LEÓN:	CONCEPTO	Y	ESTRUCTURA.	FASES	DEL	CICLO	PRESUPUESTARIO.

LA	EJECUCIÓN	DEL	PRESUPUESTO	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	CASTILLA
Y	LEÓN:	EL	PROCEDIMIENTO	GENERAL,	FASES,	ÓRGANOS	COMPETENTES

Y	DOCUMENTOS	CONTABLES.	IDEAS	BÁSICAS	Y	GENERALES
DE	CONTABILIDAD	FINANCIERA	Y	PRESUPUESTARIA.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	PÚBLICO

1.1.- INTRODUCCIÓN HISTÓRICA

Históricamente el peso del Sector Público en la economía se ha ido incrementando, surgiendo la necesidad
de intervenir ante los fallos que presentaba el mercado en otras épocas como eficiente asignador de los
recursos. De esta forma nació la necesidad de proveer bienes públicos puros -aquellos que presentan como
característica la no rivalidad en el consumo, o de consumo colectivo, y donde es imposible aplicar el principio
de exclusión (Ej: la defensa)- así como otros bienes con externalidades (Ej.: la sanidad).

El Estado va a desarrollar una serie de actividades, por lo que necesita recursos financieros para hacer frente
a los gastos que las mismas originan. Esta actividad económica del sector público es una actividad financiera,
y con el presupuesto se van a:

-Definir y clasificar tales actividades o gastos públicos que se van a realizar.
-Cuantificar monetariamente los gastos.
-Calcular los medios y recursos que son necesarios para desarrollarlos.

La aparición y generalización del presupuesto en las diversas economías estatales tiene lugar entre finales
del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Esta tardía aparición del presupuesto se debe a una serie de razones:

-Políticas: en la época medieval existía un fraccionamiento y dispersión del Estado, con un desconoci-
miento de las actividades económicas públicas.

-Económicas-financieras: escasa dimensión de la actividad económica.

-Constitucionales: el sistema democrático va unido a la institución presupuestaria, concreta con exactitud
los límites dentro de los cuales el poder legislativo concede su mandato al ejecutivo para la gestión
presupuestaría.

Así nace el presupuesto a comienzos del siglo XIX con el fin de cumplir una serie de razones o funciones que
justifican su elaboración y ejecución:

a) Racionalizar la ordenación del conjunto de gastos e ingresos de las Administraciones Públicas ante
el volumen, magnitud y diversidad de las actividades públicas en el Estado moderno.
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TEMA	18.‐	LA	CONTRATACIÓN	ADMINISTRATIVA	EN	EL	SECTOR	PÚBLICO:
DELIMITACIÓN	DE	LOS	TIPOS	CONTRACTUALES.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por normas de carácter público, tendentes
a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:

-Contratos privados, que son aquellos en que las partes intervinientes persiguen intereses meramente
particulares y se mantienen en situación de igualdad respecto a los derechos y obligaciones recíprocos
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TEMA	19.–	LOS	SISTEMAS	DE	REGISTRO	SANITARIO	ASISTENCIAL.
TÉCNICAS	DE	GESTIÓN	Y	CONTROL	DE	ARCHIVO	Y	DOCUMENTACIÓN
CLÍNICA.	LA	CONSERVACIÓN	DE	LA	DOCUMENTACIÓN:	ARCHIVOS

DE	HISTORIAS	CLÍNICAS.	CRITERIOS	DE	CLASIFICACIÓN
DE	DOCUMENTOS.	LA	DOCUMENTACIÓN	CLÍNICA.

1.‐	LOS	SISTEMAS	DE	REGISTRO	SANITARIO	ASISTENCIAL

1.1.- CONCEPTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN SANITARIA

Un Sistema de Información Sanitaria es un conjunto de elementos que interactúan entre sí con el fin de
apoyar las actividades de una institución sanitaria, pública o privada. El fin u objetivo que define el SI es el
de facilitar un producto elaborado, que aporte conocimiento a la organización para la gestión y la planifica-
ción además de los usos asistenciales, y para la calidad, docencia e investigación. Básicamente se compone
de cuadros de mando que aportan datos, tablas y gráficas resaltando las  desviaciones en base al objetivo o
estándar marcado.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) definió en 1973 al sistema de información sanitaria como “el
mecanismo por el cual es recogida, analizada y difundida la información necesaria a los planificadores
sanitarios, que les permita evaluar prioridades y decidir la manera de satisfacer las necesidades prioritarias,
así como medir posteriormente los resultados de su acción”.

La OMS en 1977 redefinió un Sistema de Información Sanitaria (SIS) como “una organización compuesta por
personal, material y métodos, los cuales, en interacción, suministran datos e informes para los análisis
epidemiológicos, que permitan un conocimiento real de la situación sanitaria y que sirvan para apoyar la
planificación y gestión de los servicios sanitarios del estado”.

Un Sistema de Información realiza cuatro actividades básicas:

• Entrada de información: proceso en el cual el sistema toma los datos que requiere para procesar la
información por medio de estaciones de trabajo, teclado, diskettes, cintas magnéticas, código de barras,
etc.

• Almacenamiento de información: es una de las actividades más importantes que tienen los dispositivos
informáticos, ya que a través de esta propiedad el sistema puede recordar la información guardada en
las bases de datos.

• Procesamiento de la información: esta característica de los sistemas permite la transformación de los
datos brutos en información que puede ser utilizada para la toma de decisiones, lo que hace posible -
entre otras cosas- que un gestor tome decisiones basado en datos objetivos y no intuitivos (aunque
siempre exista un margen de incertidumbre y error).
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TEMA	20.–	INFORMÁTICA	BÁSICA:	CONCEPTOS	FUNDAMENTALES	SOBRE
EL	HARDWARE	Y	EL	SOFTWARE.	SISTEMAS	DE	ALMACENAMIENTO	DE	DATOS.
SISTEMAS	OPERATIVOS.	NOCIONES	BÁSICAS	SOBRE	SEGURIDAD	INFORMÁTICA.

1.‐	NOCIONES	DE	INFORMÁTICA

Un ordenador es una máquina electrónica que sirve para procesar información digital.	La información digital
es aquella que puede expresarse en términos de 0 y 1, es decir, en el sistema binario de numeración. Si
partimos de una información analógica, como una fotografía en papel, es necesario digitalizarla previamente
antes de introducirla en el ordenador; en este caso mediante un escáner. 

1.1.- ESQUEMA BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

El funcionamiento básico de un ordenador puede expresarse mediante el siguiente esquema: 

1.- Debemos suministrar unos datos	de	entrada	al ordenador. Estos datos deben estar en formato digital
y podemos suministrárselos de varias formas: 

• Desde dispositivos de entrada, como el ratón, el teclado, o un escáner.

• Desde unidades de almacenamiento de datos, como un disco duro, un pen‐drive, una unidad óptica
(CD-ROM o DVD), una memoria flash, etc.

• A través de una conexión de red, como una red local o Internet.

2.- El ordenador procesa	dichos datos de entrada de acuerdo con las instrucciones	del programa	que
se esté ejecutando en ese momento. El procesamiento de datos puede consistir en realizar cálculos con
ellos, o en transferirlos de un lugar a otro. Esta labor la realiza, fundamentalmente, el microprocesador,
que actúa como Unidad Central de Procesamiento (CPU). Pero también intervienen:

• La memoria	RAM, almacenando temporalmente los datos y las instrucciones.

• La tarjeta	gráfica, que incluye su propio procesador y su propia memoria RAM.

• El chipset, que controla el flujo de datos entre el microprocesador, la tarjeta gráfica y el resto de los
dispositivos (monitor, disco duro, etc).

3.- Como consecuencia del procesamiento de los datos por parte del ordenador, éste obtiene un resulta-
do, que llamamos datos	de	salida. Estos datos pueden mostrarse en la pantalla del monitor, enviarse
a una impresora, almacenarse en el disco duro, etc. 
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TEMA	21.‐	WINDOWS	10:	FUNDAMENTOS.	TRABAJO	EN	EL	ENTORNO	GRÁFICO	DE
WINDOWS	10:	VENTANAS,	ICONOS,	EL	MENÚ	DE	INICIO.	EL	ESCRITORIO	DE	WIN‐

DOWS.	EL	MENÚ	INICIO.	CONFIGURACIÓN	DE	WINDOWS	10.

TEMA	22.‐	EL	EXPLORADOR	DE	WINDOWS.	GESTIÓN	DE	CARPETAS	Y	ARCHIVOS.
OPERACIONES	DE	BÚSQUEDA.	COMPARTICIÓN	DE	ARCHIVOS	Y	UNIDADES	DE	RED.

ACCESORIOS.	HERRAMIENTAS	DEL	SISTEMA.

OBSERVACIÓN:	Dado	que	los	Temas	21	y	22	se	refieren	al	sistema	operati‐
vo	Windows,	se	desarrollan	ambos	en	común.

Windows es el sistema operativo más usado en el mundo y la mayoría de los programas suelen desarrollarse
para este sistema. Windows 10 es la versión más reciente para ordenadores personales.

LA INTERFAZ GRÁFICA

La interfaz gráfica en Windows se conoce con el nombre de Escritorio. Todas las aplicaciones y funciones de
Windows se suceden dentro del entorno de una ventana, que tiene las siguientes propiedades:

–Se puede mover a cualquier parte del Escritorio.

–Se puede modificar su tamaño libremente.

–Se puede maximizar, es decir, hacer que ocupe la totalidad del Escritorio.

–Se puede minimizar, reduciendo su tamaño a un icono y dejando que la aplicación se ejecute en un
segundo plano mientras se utiliza otra.

–Se puede cerrar, cerrando a su vez el programa que se ejecuta en ella.

En la parte inferior del escritorio se encuentra la barra de tareas que cumple una doble función de, por un
lado, albergar el menú de inicio desde el cual se pueden acceder a las aplicaciones instaladas y, por otro,
mostrar los iconos referentes a los diferentes programas que se encuentran en ejecución para que se pueda
seleccionar cuál ejecutar en un primer plano de una forma rápida y directa.

LA ADMINISTRACIÓN Y LOS USUARIOS

Dado que un mismo ordenador puede ser utilizado por distintas personas, Windows permite mantener
perfiles diferentes de cada uno de sus usuarios para que las acciones y preferencias de uno no interfieran
en las de otro. Esta capacidad se denomina multiusuario.
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TEMA	23.‐	PROCESADORES	DE	TEXTOS.	MICROSOFT	WORD	2010:	EL	ENTORNO
DE	TRABAJO.	CREACIÓN	Y	ESTRUCTURACIÓN	DEL	DOCUMENTO.	HERRAMIENTAS

DE	ESCRITURA.	IMPRESIÓN	DEL	DOCUMENTO.	GESTIÓN	DEL	ARCHIVO.

TEMA	24.‐	COMPOSICIÓN	DEL	DOCUMENTO.	INTEGRACIÓN	DE	DISTINTOS	ELE‐
MENTOS.	ESQUEMAS.	INSERCIÓN	DE	ELEMENTOS	GRÁFICOS	EN	EL	DOCUMENTO.

TEMA	25.‐	PERSONALIZACIÓN	DEL	ENTORNO	DE	TRABAJO.	OPCIONES
DE	CONFIGURACIÓN.	LOS	MENÚS	DE	WORD	2010	Y	SUS	FUNCIONES.

OBSERVACIÓN:	Dado	que	los	Temas	23,	24	y	25	se	refieren	al	procesador
de	textos	Word,	se	desarrollan	en	común.

PROCESADORES	DE	TEXTO

Existen distintos tipos de programas informáticos capaces de manipular texto. Según las posibilidades de
cada uno de ellos y del sector al que van dirigidos, se pueden distinguir los siguientes:

• Editor de Texto. Posee las operaciones elementales de almacenamiento, edición e impresión, pero sin
poder manipular el texto con distintos formatos. Los textos que generan son textos sin formato, en
código ASCII	y están destinados a los programadores o a la toma de notas de forma rápida. Dentro de este
grupo destaca el BLOC	DE	NOTAS	de Windows.

• Procesador de Texto. Es capaz de dotar a los textos de distintos formatos y posee infinidad de operacio-
nes: inserción de gráficos, tablas, diseño de páginas, entre otras. Son los más utilizados en oficinas y por
el usuario medio, entre ellos podemos citar los siguientes: Microsoft	Word,	WordPerfect,	Open	Office	o	MS
Wordpad, éste último incorporado en el propio sistema operativo Windows.

• Autoedición. Programa superior al procesador de texto que permite el diseño completo de páginas para
periódicos o revistas. Se podrían citar los siguientes: PageMaker, QuarkXPress, etc.

Microsoft Word es un potente procesador de textos y de creación de documentos que ofrece la capacidad
de crear y compartir documentos mediante la combinación de un conjunto completo de herramientas de
escritura con una interfaz de fácil utilización, a partir de estilos y componentes predefinidos.



www.temariosenpdf.es Tema 26 - Pág. 1

TEMA	26.‐	HOJAS	DE	CÁLCULO.	MICROSOFT	EXCEL	2010:	EL	ENTORNO	DE
TRABAJO.	LIBROS,	HOJAS	Y	CELDAS.	INTRODUCCIÓN	Y	EDICIÓN	DE	DATOS.

FORMATOS.	CONFIGURACIÓN	E	IMPRESIÓN	DE	LA	HOJA	DE	CÁLCULO.	FÓRMULAS
Y	FUNCIONES.	VÍNCULOS.	GRÁFICOS.	GESTIÓN	DE	DATOS	EN	EXCEL.	TABLAS
DINÁMICAS.	PERSONALIZACIÓN	DEL	ENTORNO	DE	TRABAJO	EN	EXCEL	2010.

OPCIONES	DE	CONFIGURACIÓN.	LOS	MENÚS	Y	SUS	FUNCIONES.

HOJA	DE	CÁLCULO	EXCEL

Excel es una hoja de cálculo integrada en Microsoft Office. Esto quiere decir que si ya se conocen otros
programas de Office -como Word, Access, Outlook, o PowerPoint- resultará más familiar utilizar Excel, puesto
que muchos iconos y comandos funcionan de forma similar en todos los programas de Office.

Líneas de actuación al utilizar una hoja de cálculo

Al trabajar con Excel se pueden señalar ciertas ideas básicas que conviene tener presentes.

• En principio, el usuario debe centrarse en el contenido	de su documento, es decir, en la información,
pues el aspecto	que finalmente tendrá esa información se resuelve posteriormente.

• Hay que tener claro qué información es arbitraria (los datos en sí mismos) y qué información se calcula
a partir de ésta. No se debe introducir como arbitraria información que no lo sea (por ejemplo, anotar
un total de una columna con el número). Las celdas que se calculan a partir de otras deben expresarse
como dependientes, por medio de fórmulas.

• En el caso de una hoja de cálculo, la impresión puede ser un poco menos obvia que en un procesador
de textos. La tabla que se maneja puede tener muchas filas o columnas, y no caber en una página; al
trabajar con la hoja de cálculo no se está trabajando “sobre papel”, no es tan WYSIWYG  (del inglés "What
You See Is What You Get", que significa "lo que se ve es lo que se obtiene") como los procesadores de
textos (de hecho muchas hojas de cálculo ni siquiera se pretende que acaben siendo impresas). Al
imprimir tablas grandes, saldrán en varias páginas.

Si la hoja se pretende imprimir, conviene recurrir con más frecuencia a la presentación preliminar.

Visualización: Partes de la pantalla

La ventana principal de Microsoft Excel tiene, como es habitual, unas zonas características:

• Barras de título, herramientas, menús y estado. Son las típicas en cualquier aplicación Windows.

• Área de documento. Es donde se ve realmente la tabla cuyo contenido se va a editar. Cuenta con barras
de desplazamiento, pero la barra horizontal está comprimida para dejar sitio a otros elementos.
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TEMA	27.‐	BASES	DE	DATOS.	MICROSOFT	ACCESS	VERSIÓN:	FUNDAMENTOS.
ENTORNO	DE	TRABAJO	DE	ACCESS	2010.	TABLAS.	CONSULTAS.	FORMULARIOS.

INFORMES.	RELACIONES.	IMPORTAR,	VINCULAR	Y	EXPORTAR	DATOS.
PERSONALIZACIÓN	DE	ACCESS	2010:	OPCIONES	DE	CONFIGURACIÓN.

BASE	DE	DATOS	ACCESS

Una base de datos es una herramienta para recopilar y organizar información. En las bases de datos, se puede
almacenar información común sobre personas, productos, pedidos, o cualquier otro tipo de información
relevante.

Los componentes típicos de una base de datos hecha en Access son:

•Tablas:

Una tabla de una base de datos es similar en apariencia a una hoja de cálculo, en cuanto a que los datos
se almacenan en filas y columnas. Como consecuencia, normalmente es bastante fácil importar una hoja
de cálculo en una tabla de una base de datos. La principal diferencia entre almacenar los datos en una
hoja de cálculo y hacerlo en una base de datos es la forma de organizarse los datos. Para lograr la máxima
flexibilidad para una base de datos, la información tiene que estar organizada en tablas, para que no haya
redundancias.

Cada fila de una tabla se denomina "registro" y es donde se almacena cada información individual. Cada
registro consta de campos (al menos uno). Los "campos" corresponden a las columnas de la tabla y se
deben configurar con un determinado tipo de datos, ya sea texto, fecha, hora, numérico, o cualquier otro
tipo.

•Formularios:

Los formularios se conocen a veces como "pantallas de entrada de datos". Se utilizan para trabajar con
los datos y, a menudo, contienen botones de comando que ejecutan diversas acciones. Se puede crear una
base de datos sin usar formularios, editando los datos de las hojas de las tablas. No obstante, casi todos
los usuarios de bases de datos prefieren usar formularios para ver, escribir y editar datos en las tablas.

•Informes:

Los informes sirven para resumir y presentar los datos de las tablas. Un informe se puede ejecutar en
cualquier momento y siempre reflejará los datos actualizados de la base de datos. Los informes suelen
tener un formato que permita imprimirlos, pero también se pueden consultar en la pantalla, exportar
a otro programa o enviar por correo electrónico.
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TEMA	28.‐	INTERNET:	CONCEPTOS	ELEMENTALES	SOBRE	PROTOCOLOS
Y	SERVICIOS	EN	INTERNET.	INTERNET	EXPLORER,	CHROME	Y	FIREFOX:

NAVEGACIÓN,	FAVORITOS,	HISTORIAL,	BÚSQUEDA.	MENÚS
PRINCIPALES	DE	LOS	DISTINTOS	NAVEGADORES.

1.‐	INTERNET

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Internet	es	un	conjunto	descentralizado	de	redes	de	comunicación	interconectadas,	que	utilizan	la	familia
de	protocolos	TCP/IP,	garantizando	que	las	redes	físicas	heterogéneas	que	la	componen	funcionen	como	una
red	lógica	única,	de	alcance	mundial.	Sus	orígenes	se	remontan	a	1969,	cuando	se	estableció	la	primera
conexión	de	computadoras,	conocida	como	ARPANET,	entre	tres	universidades	en	California	y	una	en	Utah
(Estados	Unidos).	Esta	definición	viene	a	decir	de	forma	simplista	que	Internet	no	es	otra	cosa	que	una
multitud	de	ordenadores	conectados	entre	sí	capaces	de	intercambiar	información.	

Uno	de	los	servicios	que	más	éxito	ha	tenido	en	Internet	ha	sido	la	World	Wide	Web	(WWW,	o	"la	Web"),
hasta	tal	punto	que	es	habitual	la	confusión	entre	ambos	términos.	La	WWW	es	un	conjunto	de	protocolos
que	permite,	de	forma	sencilla,	la	consulta	remota	de	archivos	de	hipertexto.	Éste	fue	un	desarrollo	posterior
(1990)	de	la	Red	que	utiliza	Internet	como	medio	de	transmisión.	

Existen,	por	 tanto,	muchos	otros	servicios	y	protocolos	en	 Internet,	aparte	de	 la	Web:	envío	de	correo
electrónico	(SMTP),	transmisión	de	archivos	(FTP	y	P2P),	conversaciones	en	línea	(IRC),	mensajería	instantá‐
nea	y	presencia,	transmisión	de	contenido	y	comunicación	multimedia	(telefonía	VoIP,	televisión	IPTV),	los
boletines	electrónicos	(NNTP),	el	acceso	remoto	a	otras	máquinas	(SSH	y	Telnet)	o	los	juegos	en	línea.	

¿Cuáles	son	las	características	principales?

P	GLOBAL:	Internet	está	formada	por	más	de	8	millones	de	servidores	distribuidos	en	más	del	90%	de
los	países	del	mundo,	estimándose	en	más	de	1.000	millones	el	número	de	usuarios	de	la	Red,	que	ha
mantenido	una	tasa	de	crecimiento	exponencial.	

P	MULTIDISCIPLINARIA:	Integra	gentes	de	todas	las	profesiones,	nacionalidades,	creencias	religiosas,
culturas,	edades	y	niveles	de	preparación,	tales	como	empresas,	instituciones	educativas	y	gubernamen‐
tales,	profesionales	independientes,	organizaciones	regionales	e	internacionales,	y	gente	con	todo	tipo
de	ocupaciones.	

¿Qué	cosas	puedo	hacer	con	Internet?

La	utilidad	de	internet	es	el	intercambio	de	información.	Es	una	herramienta	que	nos	permitirá	obtener
información	de	otras	personas,	empresas	o	 instituciones	públicas,	y	nos	da	 la	posibilidad	de	compartir
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TEMA	29.‐	CORREO	ELECTRÓNICO:	CONCEPTOS	ELEMENTALES	Y	FUNCIONAMIEN‐
TO.	MICROSOFT	OUTLOOK	2010:	EL	ENTORNO	DE	TRABAJO.	ENVIAR,	RECIBIR,
RESPONDER	Y	REENVIAR	MENSAJES.	CREACIÓN	DE	MENSAJES.	REGLAS	DE

MENSAJE.	LIBRETA	DE	DIRECCIONES.	ARCHIVADO	DE	MENSAJES.

1.‐	CORREO	ELECTRÓNICO

1.1.‐	CONCEPTO

El	e‐mail	(abreviatura	de	Electronic	Mail,	o	correo	electrónico)	es	el	medio	que	permite	enviar	mensajes
privados	a	otros	usuarios	de	Internet	que	se	encuentren	en	cualquier	parte	del	mundo.	Para	ello,	los	usuarios
de	este	servicio	tienen	una	“dirección	electrónica”	(por	ejemplo,	juan@empresa.es)	que	cumple	el	mismo
objetivo	que	la	dirección	postal:	poder	enviar	y	recibir	correspondencia.

El	e‐mail	es	muy	popular,	hasta	tal	punto	de	que	hoy	en	día	el	intercambio	de	mensajes	constituye	una
porción	importante	del	tráfico	de	Internet,	siendo	la	principal	razón	(y	también	la	primera)	por	la	cual	la
mayoría	de	usuarios	se	conectan	a	la	Red.	Por	eso,	en	la	actualidad	las	tarjetas	personales	no	sólo	incluyen
la	dirección	postal	y	el	teléfono	sino	también	la	dirección	de	e‐mail.	Es	una	nueva	forma	de	comunicarse	de
manera	rápida	y	económica.

1.2.‐	LAS	DIRECCIONES	EMAIL

Su	propia	dirección	electrónica	tiene	un	formato	con	el	nombre	elegido	por	el	usuario,	seguido	de	@	(arro‐
ba),	y	luego	una	serie	de	caracteres	que	identifican	a	la	organización	que	guarda	su	correo	electrónico	(por
ejemplo	su	proveedor	de	Internet,	o	alguno	de	los	servicios	gratuitos	como	hotmail	o	gmail).	Por	ejemplo,
luis@hotmail.com,	teniendo	en	cuenta	que	en	las	denominaciones	no	pueden	usarse	ciertos	caracteres:	letras
acentuadas,	eñes,	espacios...

1.3.‐	TIPOS	DE	ACCESO

•	CORREO	POP

El	correo	POP	se	usa	en
lo	 que	 se	 denominan
servidores	 de	 correo
entrante.	Se	encargan	de
hacer	llegar	los	mensajes
de	correo	que	se	envían
a	los	usuarios.	El	nombre
POP	 procede	 de	 las
siglas	de	Post	Office	Protocol	(Protocolo	de	Oficina	de	Correo).




